
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00750 – 00 
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I. ASUNTO 

Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición, interpuesto por 
el apoderado de la parte demandada, contra el auto dictado 12 de noviembre 
de 2020, mediante el cual se ordenó la notificación del presente asunto al 
liquidador designado de la parte demandada y se suspendió el proceso.  
 

II. DEL RECURSO. 

Fundamento su impugnación, en los argumentos que se compendian a 
continuación:  

Que en virtud de las normas que consagran lo relativo al trámite a impartir en 
los procesos en donde la parte demandada es una persona jurídica y se 
encuentra en liquidación, lo procedente es terminar el proceso ejecutivo y 
remitirse al proceso liquidatorio.  

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Previo a abordar el estudio correspondiente, es necesario decir que en 

tratándose de recurso de reposición, el artículo 318 del Código General del 
Proceso, establece que el mismo procede contra los autos que dicte el Juez 
dentro del término de ejecutoria; así, visto el presente, dicha inconformidad se 
propuso dentro del término legal y resulta ser acorde lo estatuido en dicho 
precepto normativo.  

 
El asunto que ocupa la atención del Despacho se enrostra por parte del 

inconforme, la providencia a través de la cual se ordenó la notificación del 
presente asunto al liquidador designado de la parte demandada y se 
suspendió el proceso, argumentando que, no resultaba procedente dicha 
determinación, sino la remisión del proceso al liquidador designado de la 
sociedad demandada.  

 
Establecido lo anterior, de entrada, advierte el Despacho que le asiste 

razón al recurrente, teniendo en cuenta que el literal d) del artículo 9.1..1.1.1 
del Decreto 2555 de 2010, que se encuentra dentro del libro I, que atañe a las 
disposiciones generales de procedimientos de toma de posesión y de 
liquidación forzosa administrativa, señala como medidas preventivas 
obligatorias, “La comunicación a los jueces de la República y a las 
autoridades que adelanten procesos de jurisdicción coactiva, sobre la 
suspensión de los procesos de la ejecución en curso y la imposibilidad de 
admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de 
posesión con ocasión de obligaciones anteriores a dicha medida, y la 
obligación de dar aplicación a las reglas previstas por los artículos 20 y 
70 de la Ley 1116 de 2006”. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la toma de posesión de una entidad 

o sociedad tiene como objeto establecer si la entidad vigilada debe ser objeto 
de liquidación, si es posible colocarla en condiciones de desarrollar 
adecuadamente su objeto social, o si se pueden realizar otras operaciones que 
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permitan lograr mejores condiciones para que los depositantes, ahorradores e 
inversionistas puedan obtener el pago total o parcial de sus acreencias. 

 
De tal suerte que, resulta imperioso dar aplicación de manera estricta al 

literal mencionado, habida cuenta que el acto administrativo que ordena la 
toma de posesión de los bienes, haberes y negocios de la parte demandada 
resalta las medidas obligatorias que se deben adoptar, estando entre ellas, la 
remisión del presente asunto al liquidador, conforme las normas que señala la 
Ley 1116 de 2006.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, de no ser así, se pueden afectar 

los derechos crediticios de los acreedores que para el efecto tenga la sociedad 
demandada.  

 
De esta manera, atendiendo el escrito que precede y teniendo en 

cuenta que mediante la Resolución N° 008896 del 1 de octubre de 2019, “se 
ordena la toma de posesión de los bienes, haberes y negocios y la intervención 
forzosa administrativa para liquidar SALUDVIDA S.A. EPS (…)”, disponiendo 
como medidas preventivas obligatorias la “aplicación a las reglas previstas 
por los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006”, designando como 
liquidador al señor DARIO LAGUADO MONSALVE, resulta perentorio cumplir 
lo dispuesto en el artículo 20 mencionado, que señala “a partir de la fecha de 
inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del 
deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes 
del inicio del proceso de reorganización deberán remitirse para ser 
incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito 
pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para 
efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso”, (negrillas fuera del 
texto), el Despacho,  

 
En virtud de lo anterior, el Despacho,  
 

IV. RESUELVE 
 

PRIMERO: Remitir de manera inmediata el proceso ejecutivo singular adelantado 

por CLÍNICA MEDILASER S.A. en contra de SALUD VIDA S.A. EPS, para el proceso 

de liquidación forzosa, que adelanta el liquidador DARIO LAGUADO 

MONSALVE. Secretaria sírvase proceder de conformidad, dejando las constancias 

del caso.    

   
SEGUNDO: En consecuencia, este Despacho ORDENA poner a disposición del 

Liquidador designado todas las medidas cautelares ordenadas, con ocasión a la 

liquidación forzosa de dicha EPS. Por secretaría, ofíciese a las entidades a las que 

se les comunicó las medidas cautelares, comunicando lo aquí dispuesto.   

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 68 hoy junio 21 de 
2021 

El Secretario (a)                              
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